
TOP de Puerto Montt Condena a 5 AÃ±os y un DÃa de Presidio Efectivo a Autor
de Abuso Sexual Reiterado de Menor

DescripciÃ³n

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal (TOP) de Puerto Montt dictÃ³ sentencia en un caso de abuso
sexual, condenando a J.A.A.V. a la pena de 5 aÃ±os y un dÃa de presidio efectivo. La condena es
en calidad de autor del delito consumado y reiterado de abuso sexual de una menor de 14 aÃ±os.

â€‹El ilÃcito fue perpetrado entre los aÃ±os 2017 y 2022 en la comuna de Calbuco.

Detalles del Fallo UnÃ¡nime

â€‹El tribunal, en fallo unÃ¡nime, dio por acreditado que J.A.A.V. ejerciÃ³ de forma reiterada acciones
de significaciÃ³n sexual en contra de la vÃctima, una menor nacida en 2007 e hija de su pareja.

â€‹Los abusos se realizaron en dos domicilios distintos y durante paseos familiares en la comuna de
Calbuco.

Penas Adicionales y Accesorias

â€‹AdemÃ¡s de la pena de presidio, el tribunal aplicÃ³ a J.A.A.V. diversas penas accesorias y
prohibiciones, entre ellas:

â€‹Accesorias Legales: InhabilitaciÃ³n absoluta perpetua para cargos y oficios pÃºblicos y
derechos polÃticos, e inhabilitaciÃ³n absoluta para profesiones titulares mientras dure la
condena.
â€‹ProhibiciÃ³n Perpetua: InhabilitaciÃ³n absoluta perpetua para cargos, empleos, oficios o
profesiones ejercidos en Ã¡mbitos educacionales o que involucren una relaciÃ³n directa y habitual
con menores de edad.
â€‹Vigilancia Post-Pena: SujeciÃ³n a la vigilancia de la autoridad durante los 10 aÃ±os
siguientes al cumplimiento de la pena principal.
â€‹ProhibiciÃ³n de Acercamiento: ProhibiciÃ³n de acercarse a la vÃctima y de visitar el
domicilio, lugar de trabajo o establecimiento educacional de la ofendida y su familia, por un
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tÃ©rmino de 10 aÃ±os tras el cumplimiento de la pena principal.
â€‹Guarda: InterdicciÃ³n del derecho de ejercer la guarda y ser oÃdo como pariente en los casos
que la ley designa.

Registro de ADN

â€‹Una vez que el fallo quede ejecutoriado, se dispuso que se proceda a la toma de muestras
biolÃ³gicas del sentenciado para determinar su huella genÃ©tica y su inclusiÃ³n en el registro nacional
de ADN de condenados.

PrevenciÃ³n del Magistrado

â€‹La decisiÃ³n fue acordada con la prevenciÃ³n del magistrado DÃaz, quien considerÃ³ que en la
especie concurrÃa la circunstancia modificatoria de responsabilidad penal agravante de abuso de
confianza (artÃculo 12 NÂ°7 del CÃ³digo Penal).

CategorÃa

1. Local
2. Noticias
3. Policial
4. Puerto Montt

Fecha de creaciÃ³n
2025/12/11
Autor
macarenamoreno

COMPANY NAME
Address | Phone | Link | Email

default watermark

Page 2
Footer Tagline


